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!?,. Durzifft2 las c1c-fr1iclad::s cb r2rnoción ,12g=i:ul s2 d2b�rá garantizzir en tocio rnorn2,1to qu2 los ·(rab�j�do 1 ·2s cu2nten con la infr�2si:ruct,.1ra 
acl2cuacla ¡:nira sus necesidades iisioló3icas, rnedian,e el uso ele sanitarios portátiles o p2rn1an2ni:2s co,12ctaclos a! sistema de drenaj2 municipal 
o ·fosa sé;3i:!ca.

5. Durante ia 3jGcución de la r2rnoció:1 veg:;tal autorizada, dcb21·á absten2tsc de dañar la v2g2�aciótl e:dsten�e en los p;-edios aledaños, así corno
la infraestructura urbana circundante.

6. Del aniilisis e'ÍiectL!c1clo al imentario ·í-lorísiico 1·eali:1aclo el día x:oocc< se des::,rende que se encontrarnn ejemplares que se enwentren bajo el
estatus ele algur.a caüizoría c!2 conformiclacl con lo establecido con la NOM-059-SEM::\P.�V\T-2010 que establ2ce la Protección ambiental­
Especies na'tiv�s ele r,12:cico de 'flora 'f fauna s!l,1estres-Cat-egorías ele riesgo'/ especiiicaciones para su inclusión, e:<dusión o cambio-Lista ele
especies en i'iesgo, publicada en el Diario Oiicial ele la federación el día 30 ele cliciembre de 2010. Por lo qu2 el interesaclo D::SERA llevar a cabo
la REUEJICACIÓM/COi'JSERI/ACIÓM Gel ejemplar.

7. 81:RHl!CE PENEOPI: f->OU\N".:O CIJfl!JDVi\ Y !lWí'lllJNCO POl.tl.NCO COfl!iJOV.�, deberá considernr 211 el prov2cto ele obra un mír.imo del 30%
de la swperild<a: �o\=1! 1lel lol:e como irea !)errne;;bk, donde se contemplan las áreas verdes '/ ajardinad;;s con el pro¡iósito de favorecer la 
-filtración ele aguas plu1Jial;:s al suelo, subsuelo y la recarga del manto acuífero.

fl. B!':RENlCi: PENHOP>: POU\NCO CORDOVA Y RAYMUNDO POU\NCD CORDO'W\, deb2rá presentar a la Dirección de Sustentabiliclad �\mbiental 
el 

9. BERENICE PENE'-OPE POU\NCO COROOW\ V RAVMUNDO POI.ANCO CO!mOV.I\ deberá adheflrse al Program=1 de r,:foresíación,
rehabilitación y resi:auración de á1·eas verdes del Municipio de 'fulum, para fo cual deberá presentar una propuesta 'éécnica y económica a la 
Dirección d2 Sustentabilidad Ambiental de las acciones a reali2or.

10. Previo al inicio de las actividades de Remoción Vegetal, deberá ingresar a la ventanilla única d2 la Dirección se SusteiTtabilidad i-\mbiental copia
simple de la Autorización en materia de impacto .iml.Jien-ial o el documento de ei<ención emitido por la autoridad ambiental Estatal o Federal.
Para lo CL1al tiene un TÉRMINO DE J MESES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DH DOCUMENTO para pres2ntar dicha autorización, zl 
incumplimiento de la presente condicionante deja sin efecto esta lic2ncia.
"En caso de estar en trámite ante la dependencia correspondiente, copia del escrito de solicitud con sello oficial de recibido.

11. la Dirección podrá realizar en cualquier momento la supervisión que considere pertinente para verrficar el cumplimiento de estas medidas de
mitigación y compensación establecidas por esta autoridad.

12. El presente permiso es personal e intransferible y habrá ele mostrarse a las autoridades estatales o municipales cuantas veces lo soliciten.

13. Cualquier litigio, disputa, controversic1, procedimiento administrati•10 o penal relacionado co,1 el bien inmueble 'f léls acti1Jiclacles descritas en la 
presente Autorización, deja sin efectos lc1 pnisente autorización y la cancelada.

14. BERENICE Pt:MELOPE POL':\i\lCO CORDOVA Y R/.WMUNDO PO!.i\NCO CORDOVA, una vez concluida la Remoción VeJetal deberá presentar un
y solicitar por escrito a la Dirección ele Sust2ntabilídad Ambiental, la 

la presente autorización tendrá una vigencia de El f ,[_·:�,en caso de renovación esta deberá tramitarse 15 días previos a la conclusión de la vigencia . 
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El PRESENTE DOCUMENTO NO LE EJ(ENTA DE LICENCIAS, AUTOR! SOS QUE DEBERÁ OBTENER .. ENCIAS FEDERALES 
Y/ LES V/O MUNICIPALES. 
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PROPIETARIO DlRE t!lL(OMPAMl!J!IDITAt D1!1ECTOR GENERAL DE DESARílOLLO TfílRITORIAL 
1 � 2-�,'Ío:n URBANOSUSTENTABlE 
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'NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO DES��, ESTI\R EN UN LUGI\P. 'IISIBLE EN EL 9ílED!O PA!lA LA flEVÍSION DEL !LOS) IIJS�ECTOíl .. 
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